
Santiago, veintis is de enero de dos mil veintiuno. é

Visto y teniendo presente:

Primero:  Que en este procedimiento seguido ante el juez rbitro doná  

Alfonso Podlech, designado en autos Rol C- 4474-2017 del Segundo Juzgado 

Civil de Temuco y caratulado “ lvarez con Renta Nacional Compa a deÁ ñí  

Seguros S.A”,  se ha ordenado dar cuenta del  recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por la parte demandada en contra de la sentencia de la 

Corte de Apelaciones de Temuco de veinticuatro de diciembre de dos mil 

diecinueve, que confirm  ó el fallo de primer grado de veintisiete de julio de 

dos  mil  dieciocho, por  el  que  se  acogi  parcialmente  la  demanda  deó  

cumplimiento del contrato de seguro.

Segundo:  Que el recurrente sostiene que en el fallo cuya nulidad de 

fondo persigue se ha infringido lo dispuesto en los art culos í 550, 552 y 529 Nº 

2 del C digo de Comercio.ó  Al efecto, asegura que la infracci n se comete aló  

haber  interpretado y aplicado incorrectamente las normas del contrato de 

seguro  y  la  denominada  ley  del  contrato,  pues  se  ha  concedido  una 

indemnizaci n improcedente, desde que se ha extendido la cobertura de laó  

p liza a conceptos no asegurados y que exceden en definitiva el monto queó  

la liquidaci n del siniestro ha establecido.ó

Tercero:  Que la sentencia de primer grado, confirmada por el fallo 

que se recurre, advierte que en la p liza del contrato de seguro que vinculaó  

a las partes se establece como bienes asegurados los contenidos consistentes“  

en  mercader as  e  instalaciones  propias  y/o  bajo  su  responsabilidad  deí  

asegurar, consistentes en insumos agr colas, hasta la suma de UF 1.920 .í ”  

Luego, en el considerando d cimo primero, tiene presente lo dispuesto ené  

los art culos 512, 529 y 531 del C digo de Comercio para destacar que elí ó  

ordenamiento  jur dico  establece  la  obligaci n  de  la  aseguradora  deí ó  

indemnizar y la presunci n legal  de que el siniestro ha ocurrido por unó  

hecho que hace procedente el cumplimiento de la p liza, presunci n que enó ó  

la  especie  no ha  sido desvirtuada  por la  demandada.  Finalmente,  en  el 

motivo  d cimo  tercero,  el  sentenciador  considera  que  a  partir  de  losé  

documentos y la prueba testifical es posible tener por establecido que los 

productos referidos por la parte asegurada estaban en la bodega y resultaron 

destruidos,  pero  en  cuanto  a  su  monto  tiene  especialmente  presente  lo 
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declarado por una de las testigos de la propia parte demandante y concede 

1.200 Unidades de Fomento, como monto a indemnizar por la p rdida delé  

contenido existente en la bodega al momento del siniestro. 

Cuarto:  Que  del  tenor  de  lo  expuesto  se  desprende  que  en  la 

sentencia  impugnada  se  ha  establecido  que  el  contenido  de  la  bodega 

siniestrada  se  encuentra  cubierto  por  el  contrato  de  seguro  y  que  la 

demandada  no  demostr  la  existencia  de  bienes  ajenos  al  contrato,  nió  

desvirtu  la  presunci n  de  responsabilidad  que alude  el  sentenciador  deó ó  

primer grado. ste es el hecho b sico que sustenta la decisi n del fallo, queÉ á ó  

no puede ser modificado por este Tribunal de Casaci n, de conformidadó  

con lo prescrito en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civilí ó , al no 

haber sido atacado denunciando infracci n a leyes reguladoras de la pruebaó  

que,  de  ser  efectiva,  permita  su  alteraci n.  Las  normas  cuya  infracci nó ó  

denuncia el recurrente no revisten ese car cter y, en efecto, con base ená  

dichos preceptos  los jueces han establecido la obligaci n de indemnizar queó  

recae  sobre  la  demandada  en  los  t rminos  que  se  indica  y  acoge,  ené  

consecuencia, parcialmente la demanda.

Quinto:  Que,  en  las  condiciones  anotadas  el  recurso  de  casaci nó  

intentado  no  pueden  tener  acogida  por  adolecer  de  manifiesta  falta  de 

fundamento.

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo dispuesto ená  

el art culo 782 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  se rechaza  el recurso de 

casaci n en el fondo interpuesto por el abogado Gustavo Becerra Ar valo, enó é  

representaci n de la demandada, en contra de la sentencia de ó veinticuatro de 

diciembre de dos mil diecinueve.

Reg strese y devu lvase con sus agregados.í é

Rol N  20.904-2020.°
Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentesí  

B., Sr. Arturo Prado P. y Sra. Adelita Ravanales A.

No firman las Ministras Sra. Maggi y Sra. Ravanales no obstante haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar con licencia 

m dica  la  primera  y  por  no  encontrarse  disponible  el  dispositivo  de  laé  

segunda.
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En Santiago, a veintiséis de enero de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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